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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
 
Aprobada en: Plenaria 
 
 
Tema: Reconocimiento a través de “Nota de Estilo” para la Corporación 
Putamente Poderosas  
 
 
Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de sus facultades legales 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 54 
del Acuerdo 741 de 2019, aprueba la siguiente proposición. 
 
 
Desde su nacimiento en 2019 como un colectivo en el centro de Medellín, hasta su 
consolidación como corporación en 2020, Putamente Poderosas ha tejido una red viva 
de transformación estructural, en la que el arte, la palabra y la acción comunitaria se 
constituyen en herramientas de dignificación. La organización apuesta por una 
intervención integral que combina acompañamiento psicosocial, autonomía económica, 
educación para la infancia y una narrativa poderosa que devuelve dignidad y visibilidad 
a quienes históricamente han sido invisibilizados por parte de la sociedad. 
 
Actualmente, Putamente Poderosas es un referente nacional e internacional en el 
trabajo con mujeres que han ejercido el trabajo sexual; mujeres empobrecidas, muchas 
de ellas víctimas del conflicto armado, madres cabeza de hogar, migrantes, racializadas 
y con escasas redes de apoyo. 
 
El impacto de esta corporación es tangible y estructural: más de 800 mujeres y 
diversidades con acompañamiento psicosocial, procesos de empoderamiento y 
recuperación de la autoestima; más de 400 mujeres y diversidades formadas en 
prevención de violencias basadas en género; más de 150 niñas, niños y adolescentes 
beneficiarios de programas de arte, cultura y protección integral; y una comunidad 
digital de más de 46.000 personas que participa activamente en campañas de 
formación, pedagogía y sensibilización. 
 
Putamente Poderosas no es una organización más. Es una revolución con nombre de 
mujer, con historia, con deuda saldada, con futuro. En virtud de lo anterior, el Concejo 
de Bogotá D.C debe exaltar su labor como reconocimiento al trabajo comunitario que 
desarrollan por las mujeres y diversidades del país.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JULIÁN TRIANA VARGAS   JULIÁN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Postulante     Concejal de Bogotá 
Concejal de Bogotá    Vocero Partido Alianza Verde 
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